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ADVERTENCIA o r i C I A L . SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S , 

X J 8 Uit 
Tas leyC8« ¿ r 4 c n e s Y anuncios que hayan de in- P 

Oficiales se han de man- II suales J^¡e e o los BOLETINES OFICIALES se han de man-
f al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

Ü los Editores dé los mencionados perió-

(TlPttl órdon óe 6 d« Abril ae 1389.) C I E O S . 

RF.CÍO» DK SUSCOICIOK.—En e9ta capital, llevado á domicilio, 10 ra; mon
is anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes

tre, y 144 por un año. —Se admiten suscricione9 en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera d« esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe riel tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
; -Ofíl lo lio Qi?t> ^ r niTJi-iKiiviYruu a ^ t u p n 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se'insertíáÁn 
oficialmente* asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio uacionalque dimane4elasmjíiftaa, 
pero los de inferes particular .pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S l j . l \ i i . \ SECCIÓN. 

Q0BIERN0 CIVIL 0E LA PROVINCIA-

M 
Don Teodoro Calvadle,. Fiscal nombrado 

por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
e-ta provincia para la instrucción del 
oxpedtente justificativo de los grandes 
servicios que viene prestando á la hu-
niuiiidad -ioliente, conjiesgo de su vi
da, D. .luán Casuso, con el fin de ave
riguar si dichos servicios le hacen acree
dor al ingreso en la Orden civil de Be-
neficencia: 
II tgo saber que hallándome forman r 

do dicho expediente en averiguación de 
la certera de los hechos, doy la publici
dad prescrita en el art. 5." del reglamen
to dictado para el ingreso en la orden ci
vil de Beneficencia, abriendo un plazo de 
ocho dias á fin de que se puedan presen
tar en la Fiscalía, sita en la calle Mesón 
de Ture les, 15, segundo, derecha, de diez 
i doce de la mañana, en pro ó en contra 
de fa exactitud de los hechos que •cMm-
pren<le él expediente incoado las reclama
ciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 22 de Mayo le 1s72. -Teodo
ro Calvache.-El Secretario, Félix La-
puerta. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

ftson Miinbii; '-. t*»** 3 1 , 1 , 3 ' 
Sesión del dia 11 de Mayo de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
B A J O la presidencia del ^ r . Ramos Prie 
to y con asistencia de los Sres. Mathet, 
Mores, Sancho y Lasarte, se leyó y apro
B Ó el acta de la anterior. 

Acto seguido se ocupó la Comisión 
de la recepción de quintos del reemplazo 
de 1̂ 71 que habían quedado pendientes 
en sesiones anteriores, verificándose en 
la forma siguiente: 

Villacontjos. 
•Ntim. S.—Gregorio Moreno.—Se pre

sentó para ser reconocido su hermano 
-MelitMi, 7 habiéndole declarado los 
ñores Pácultativos pendiente de c-Wrva 
cipn y de expediente mé lico-legrd, 
«cordo1 pasase al Hospital provincial 
dicho objeto, i•'• Mi'qn"ito bm»S 

Madrid, distrito de Palacio. 
. >'um, 72— Balbino Coller.—Presen
tó el sustituto r . inr \o« 0 ¿ i e n d Q Z Godiuo, 

se 
con 

y declarado útil por" los Sreá. PacuHati-
v s, ingresó en caja. 

Terminada la recepción de quintos 
se dio cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

¿ci'.ymáanl el sl.e-juobieoqsL! 8£l «. Proponer a !a piputacion .admita a 
I). J.»sé Pinteño' la dimisión que ha he
cho del cargo de practicante de la Sec
ción de Par nacía del uospftal provincia), 
previniendo al Sr. Decano de la facultad 
que se abstenga en lo sucesivo de ntm-
brár practicantes aun cuando sea en ca-
Udad de interinos. 

Acceder á ,1^ . pr,ejtension. de los dos i 
practicantes de M-.-licina y Cirugía del 
Hospicio hastx equipararles á los le pri
mera clase de los demás establecimiont )H. 

Pr^vPT>]r al Ayuntamiento de San 

Agustín que use de todos los medios que 
la ley le confiere para obligar al Ayunta
miento saliente a rendir hs cuentas y ha
cer efectivos los descubiertos. 

Pasar á C ntadnria para que con ur-
gerféia forme el expediente oportuno, el 
oficio del Director del Hospital de San 
Juan de Dios pidiendo se autorice una 
trasferencia de crédito en el presupuesto 
de gastos del establecimiento. 

Dirigir atento oficio al Sr. Director 
Comandante general del Cuerpo de Invá
lidos, haciéndole presente que siendo los 
establecimientos de Beneficencia que de
penden de la Diputación exclusivamente 
benéficos v para los naturales de la pro
vincia, y no de corrección, no puede ser 
destinado á ninguno de los indicados asi
dos el soldado á que se refiere -safeomunl-
cacion de W del corriente. 

Autonx.ar al Ayuntamiento-de Cerce-
dilla para subastar las maderas deposita
das en la casa-panera, procedentes de 
cortas fraudulentas, bajo el tipo y condi
ciones propuestos por el Sr. Ingeniero 
d.e Montas, . j t r , ., 

Oficiar á los Directores del Hospicio 
y de los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios ¿ fia de que manifiesten 
qué cepillos para recoger limosnas prc¿-
pios de h. Beneficencik provincial eicis 
ten en cada-juno de dichos éstabkcánrieh-
tos, y si respecto ide-ellos se cumpleelro-
glamento, y Qué otros hay con el miámó 
oljjejto^ detallando á quién pertenecen y 
en virtud de qué privilfigio ¿ At qué or
den.se b*ft establecido. 

Circulai>órden á los Oficiales de'H^-
gocia4o previavénAoLes que sitniprf r^tfe 

se adopte'algün acuerdo"q-ue pueda pro- ,_dose del capitulo de Imprevistosda cutt 
ducir alteración en los presupuestos, cui 
den bajo su más estrecha responsabilidad 
de comunicarlo á Contaduría. 

Pasar comunicación! al Sr.Goberna-
i dor de la provincia haciéndole ipresontes 
los perjuicios que se siguen con la para-
lizacion<lelos expedí mtes ^obrepro.vi-
sion de las plazas de Médicos titulares 
-pot-jito Feúnirse la Junta de ¡Sanidad; y 
llamándole la atencionjtainbie&aoepca de 
la .admisión ;en el orobierno de expedien
tes de esta clase que no se remifen .4 Ja 
Diputaciou siendo de su incumbencia. 

Pasar á ia Comisión de:.QpbernacÍQn 
para'quese sirv¡i iuibrtuar el .cx.pe4ie.ue 
sobre arriendo de los artículos de comer, 
beber y .aruer. en Bastarviejojél rebitivo 
al nombra nient.o de Médico titular de 
Aiorata de .Tajuña: el que se refiere á 
abusos cometidos en la administración 
municipal de Giem pozuelos;)'y losdecuien-
tasrmunioipsies correspondientes al ejerr 
cicio de 18üB á 69, de Pedrezuela, San 
Sebastian de los Reyes, Talamuiea, Tor-
¡relodoues, Valdepiélagos, VillanucYa del 
Pardillo y San Lorenzo. A la Comisión 
de Fo;ueuto, con urgencia, la comunica
ción del 5>i\ Gobernador de. esta provin
cia participando haber aparecido la lan
gosta en termino de Pinto; y el expe
diente sobre nombramiento de D. Frai l
esco Comeieran para el c;trgp M Cate
drático de latiu y ca-̂ L alano en el Insti
tuto del Noviciado. A la de Hacienda, el 
instruido acerca de la reclamación de un 
for » s »bre bienes que fueron adjudicados 
u¿ Hospicio de esta corte en impcovuiotu 
de Pontevedra. A la Comisión especial 
nombrada al efecto, el relativo a la cons
trucción de una Plaza de Toros en susti
tución de la que hoy existe. 

Pasar asimismo á los respectivos po
nentes los expedientes sobre roturacio
nes en el prado del Arroyo de Tórtolas, 
en Cadalso; fpoua. d^ leñas de los montes 
-municipales Escorial de Abajo; el de 
Gslapagíir sobrQ'inancomuni Ja 1 de p.a&r 
tos con Villanueva del Pardillo;.crédito 
-cedidoatHíapital píqvrriolttíiírj'r D.<ííosá 
'dei id rQuiatma^i'y dos1 logitáos1 heoilós 
-por ID. %nacio ügalde á-la Inclnsa de^es-
-tu cjo^bei!y.-por.».:Manuel Hidalgo A este 
establecimiento y al Hospital pr*vin*W!. 

Igualmente-se acor>ió proponer á la 
Diputación la plantilla definitiva del pfce 
<sbnalidesusOfkinns centrales;en laífor-
-ma fflguienfce; entendiéndole Vigente des 
-de el día en que jsefáprüebe tcas'firtén-

tida4 necesaria. 

Secretaria. 
Pesetas. 

1 Jefe con el mismo sueldo que 
disfruta b.óOO 

2 Oficiales de la clase de primea 
meros á 3.500 7.000 

2 Id. de la de segundos á 3.000. 6.000 
2 I i. de la de terceros á 2.500. . 5.000 
3 Id. de la de cuartos á 2.0U0. . 6JO00 
7 Auxiliares con 1.7,"*U. . . . 12.250 
5 Escribientes de la clase de 

primeros á t.500 7.500 
5 id. de la de segundos á 1.250. 6:230 
3 id. de la de terceros, á 1.00O.; 3.000 

59.500 
• 

Contaduría. 
1 Jefe con el mismo sueldo que 

disfruta.. 
1 Oficial'de la clase de prime

ros con 
1 II. id de la de terceros con. . 
3 Auxiliares af .750; 

Escribiente de primeros con. . 
1 Id. ds segundos con. . . . 
1 Id. de terceros con.. . . . 1.006 

6.000 

3.5<H) 
2.501) 
5.25!) 
l.omi 

Depositaría. 
21.00(1 

Jefe con el eterno sueldo que 
disfruta 

Ad mi nis.tcad.or - r e c a u d a d o r 
idem id.. , 

1 Oficial dé la clase de terceros 
con. 

I Escribiente de la de primeros 
con. . : . . . . . . • 

1 Id. de la de terceros con. . . 

5.000 
I ¡'J'ít 

4.000 

2.500 

1.500 
1.00.0 

14.250 •i:íloii:fE riiliííslbc 

Archivo. 
.oac ote'* ep offTuL oL l i I» Ikoíi 

1 Archivero con e). sueldo que 
disfruta 3^000 

e la clase prune-
. . 1.500 
. . 1.000 

1 Escribiente 
ros. . . 

1 1 i. de la de terceros. 
* f l $ 7 1 • ' ' rd I •• 

5.50.0 
Portería. 

Ninguna alteración se hace en este 

Asimismo se acordó, en el cas j de í & 
esta i^antilla sea aprobada, proponer a la 
Diputación en la sesión sigúienteclas 

las plazas 
5 t >,.i 

persbnas que han de ocupar 
•comprendidas^ la misma^*1 

' levantándose la sesion,! cíe que cer-
• « f f c b . ^ ^ ^ ^ i a e u ^ ; ^ . ' ' ! . Ramos 
Trieto: / -E! í Secretario Ínterin 
¡tótem W : , e c ? b 

. 
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c2 I • Sábado 25 dtí Mayb.de 1872. 

mn SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVtNdA 
DE MADRID. 

Hallándose esta Administración ya; 
formando la derrama de cupos municipa
les por la contribución territorial para el 
próximo año económico sin perjuicio de 
lo que acuerden los Cuerpos Colegislado
res, y debiendo circularse á los Ayunta
mientos tan pronto como lo apruebe la Ex
celentísima Diputación provincial, que<¡ 
será probablemente en la próxima sema
na, advierto á todos los Sres. Alcaldes y 
Juntas periciales'que deben apresurarse á 
hacerlas rectificaciones que procedan en 
Sus amillaramientos y tener preparada la 
riqueza individual á fin de que en el mo
mento en que la Administración circule el 
B O L E T Í N con los cupos municipales, notea-
gan que hacer mis que fijar eUupo de ca
da unoal tipo de 18por !00y el 1 por 100 
¿orno único recargo, todo exactamente 
igual al año anterior. 

Conociendo los Ayuntamientos y Jun
tas periciales la importancia de este ser
vicio, me prometo de su celo le activarán 
eficazmente para que en un término bre
ve se pueda proceder á la derrama de los 
cupos que corresponden á cada pueblo. 

Madrid;24 de Mayo de 1S72.-E1 Jefe 
interino, Amadeo Valls. 

Dispuesto por Real orden fecha 4 del 
corriente, que me ha sido comunicada por 
la Dirección general de Propiedades y de
rechos del Estado en 20 del mismo, el ar
rendamiento en pública subasta de la sal 
que se produzca durante la presente esta
ción en las salinas de Don Benito y agre
gadas, sitas en la provincia de Jaén, bajo el 
tipo y pliego de condioiones que se inser
ta á continuación, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar simultánea
mente á las doce del dia 14 de Junio pró
ximo ante mi autoridad, la del Sr. Jefe 
económico de la provincia de Jaén y Al
calde constitucional del pueblo de Mancha 
Real. \ ' 

Madrid 24 de Mayo de 1872.-El Jefe v 

económico interino, Amadeo Valls. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 

DEL ESTADO. —Pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de sacarse á subasta el arrenda-
mientode la cosecha de sal que se produzca 
durante la presente estación y en las sali
óos de Don Benito y agregadas. 
/.* Se arrien !a la Lubricación y. ex

plotación de 17.872 quintales de.sal, can
tidad igual á la que por término medio 
produjo dicha salina al Estado en el quin
quenio delS65 á 1869. 

f •" '2 / La subasta se celebrará simultá
neamente en Madrid,. Jaén y Mancha 
Real el 14 de Jumo ae este año. 

3.' Se verificará el acto en Madrid y 
Jaén á las docededjehodia, en los despa
chos de los' Jefes de las Administraciones 
económicas respectivas, bajo su presiden-
•«ia-y asistencia del Jefe de la Interven
ción y del Oficial letrado de dichas depen
dencias; y á la misma ^tiora del citado dia 
<en. las casas consistoriales de Mancha-
Real, ante el Alcalde, Sindico y Secreta
rio del Ayuntamiento. 

4.' El tipo para la subasta, rebajadas 
Jos pesetas diez y seis céntimos por cos
te de fabricación á que por término me
dio salió gravado el quintal al Estado y 
deducido el diez por ciento por gastos de 
acarreo, trasporte, mermas-y gastos que 
se originen en la preparación y limpia 
de las eras, será el de 6.366 pesetas 1 

céntimos. 

5 / Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal quedará esta á su 
favor, puesto que la Hacienda arrienda 
por un número dado de quintales; pero 
en cambió, si la salina no produce ó el 
arrendatario no extrae ó elabora el nú
mero de quintales de sal fijado como tipo, 
no tendrá derecho ¿l referido arrendata
rio á indemnización alguna, pues el con-
'trato es á suerte y ventura. 

6 / El tiempo de la duración del ar
riendo, hasta el 31 de Diciembre próximo. 

7.* Al arrendatario se' le entregarán 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de la fabri
cación y demás efectos existentes en la 
salina que necesite para la explotación y 
sean "de propiedad del Estado, exceptuan
do el almacén ó almacenes en que tenga 
la Dirección de Rentas existencias de sal 
y los demás útiles, efectos y edificios que 
deban ocuparse por los dependientes de 
dicho centro hasta la enajenación de las 
mencionadas existencias. 

8." La entrega al arrendatario de los 
edificios, útiles y demás efectos se hará 
por doble inventario, quedando un ejem
plar en poder del arrendatario y otro en 
el del Jefe de la Administración econó
mica. 

9.' El arrendatario devolverá á la Ha
cienda á h terminación de su contrato 
todo lo que de ella haya recibido en el 
mismo estado de uso en que se le en
tregó. 
; 10. En garantía de los útiles y efec
tos que se le entreguen prestará el arren
datario la correspondiente fianza en me
tálico que impondrá en la Caja de Depó
sitos para responder de los desperfectos 
y faltas que se observen terminado el 
contrato, y verificada la devolución de los 
útiles en el .mismo estado de uso en que 

• ios recibió el arrendatario, se entregará 
á este la fianza referida. 

t l j El pago del arriendóse hará en 
metálico en dos plazos adelantados, el 
primero al tiempo de hacerse la escri
tura del contrato y el segundo el 1.' de 
Octubre próximo. 

12. La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por la Dirección 
general de Propiedades y derechos del 
-Estado, adjudicándose el remate al mejor 
postor, el cual podrá entrar en seguida 
en la explotación de la salina, sin perjui
cio todo de la aprobación definitiva que 
se reserva el Ministerio de Hacienda. 

13. No se admitirá postura menor que 
el tipo fijado para la subasta. 

•14. La subasta se verificará por plie
gos cerrados, debiendo acompañar los li
diadores á su proposición la carta de pa
go de haber consignado en la Caja de De
pósitos el importe del 10 por 100 del ar
riendo, sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna. 

15. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana ó á viva voz, 
pero sólo entre los autores de las propo
siciones que hubieren causado el empate, 
y si ninguno de ellos la mejorase, se ad
judicará el arriendo al que resulte favo
recido por la suerte. 

16. Aprobado que sea el remate in
terinamente por la citada Dirección se 
pondrá en posesión dé la finca al ar
rendatario, el cual podrá desde luego en
trar á explotarla, todo sin perjuicio de la 
aprobación superior. Hasta que recaiga 
esta y se extienda por lo tanto la escritu
ra del contrato depositará el arrendatario 
en la Cajade Depósitos el importe del pri
mer plazo del arriendo, que le será devuel

to si la subasta no obtuviera la aproba
ción definitiva. 

17. Son de cuenta del rematante to
dos los gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, asi como los de 
saca de la primera copla. 

18. Será de cuenta del arrendatario 
la preparación y limpiaré las eras ó bal
sas y los demás gastos de obra que sean 
precisos, toda vez que el importe á que 
puedan ascender dichos servicios se ha re
bajado del tipo para la subasta próxima. 

19. Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que gravi
ten sobre la finca durante el tiempo del 
arriendo. 

20. En el caso de que la finca se ven
diese después de arrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato 
hasta su terminación, según previene la 
ley de 25 de Abril de 1856, sin que por 
ello tenga derecho á pedir indemnización 
alguna. . 

21. No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor al Tesoro público por 
créditos ó plazas vencidos. 

22. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
término* contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración pública y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar conforme 
á las disposiciones de la Instrucción de 
3 de Diciembre de IS6>. 

23. Quedará también sujeto el arren
datario á las condiciones que esta clase 
de servicios se hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre en 
la provincia, siempre que no se opongan 
á las contenidas en este pliego de condi
ciones. 

Madrid 20 de Mayo de 1872.-El Di
rector general, Tomás Capdepon.—Es 
copia, el Jefe económico interino, Ama
deo Valls. 

Dispuesto por Real orden fecha 4 del 
corriente, que me ha sido comunicada por 
la Dirección general de Propiedades y de
rechos del Estado en 20 del mismo, el ar
rendamiento en pública subasta de la sal 
que se produzca durante la presente es
tación en la salina de Herrera, sita en 
la provincia de Logroño, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar simultáneamente á las 
doce del dia 15 de Junio próximo ante mi 
autoridad^ la del Sr. Jefe económico de la 
provincia de Logroño y Alcalde constitu
cional de Herrera. 

Madrid 24 de Mayo de 1872. r E l Jefe 
económico interino, Amadeo Valls. 
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 

sacarse á subasta el arrendamiento de la 
cosecha de sal que se produzca durante la 
presente estación en la'salina de Herrera. 
1 S e arrienda la fabricación y explo

tación de la sal que produzca la salina de 
Herrera en la presente temporada. 

2. 4 La subasta se celebrará simultá
neamente en Madrid, L)groño y en la ca
pital del partido, el dia 15 de Junio del 
corriente año. 

3iaí: Se verificará el acto en Madrid y 
Logroño á las doce de dicho dia en loa 
despachos de los Jefes de las Administra
ciones económicas respectivas, bajo su 
presidencia»y con asistencia del Jefe de 
la Intervención, del de la Sección admi
nistrativa y del Oficial letrado de dichas 
dependencias, y á la misma hora del ci
tado día en las casas consistoriales del 
pueblo mencionado ante el Alcalde, Sin

o c o y Secretario» del Ayuntamiento. 

V El tipo para la subasta, t e n i ^ 
en cuenta el número de quintales 0 

pueden explotar y deduciendo de ellos*! 
coste de elaboración, entroje, c o n ^ 
cion, mermas etc., será el de 6. a-
setas. 

5.' Si el arrendatario hac 
'Pe. 

quedará esta 
si la salina 

^ s ^ v o r ; p e r o e n ^ 
produce ó el arrendataria 

trae ó elabora menos, no tendrá d ^ * 
el referido nrrpnfl<>*i,^/> jl • . ^ffi 

~ i v. u l l c I l uaiar to hace r>TnA 

mayor cantidad de sal que la cal r 

Quedará está» á on — ^'id» 

el referido arrendatario á indemn*^ 0 

alguna, pues el contrato es á * 2 ° * 
ventura. U e r t «y 

6 / El tiempo para la dura c i 

arriendo se entiende por un año 
minará el 31 de Diciembre p r ó i } ^ 6 **** 

7.* Al arrendatario s e l Q e n t ' 
por la.Administración ecoaónVi^ 1* 1 

provincia los edificios, útiles de f ¿ * l a 

cion y demás efectos existentes11 ¿u" 
salinas que sean propiedad de K ' ñ ^ T 
da, exceptuándose él almacén o al ° 
nes en que tenga la Dirección de ffc¡¡!£ 
existencias de sal y los demás útiles ef 
tos y edificios que deban ocuparse por 

dependientes de dicho centro hasta U 
enajenación de las mencionadas existen 
cias, pero desde luego se le hará entre» 
del local llamado El Chozon, dentroS 
cuai pueden colocarse sales. 

8." El arrendatario devolverá á la Ha
cienda á la terminación de su contrato 
todo lo que de ella haya recibido en el 
mismo estado de uso en que se le entregó 

9." En garantía de los útiles y efectos 
prestará el arrendatario la correspon
diente fianza en metálico por valor de 
100 pesetas, qué se impondrá en la Caja 
de Depósitos para responder de los des
perfectos y faltas que se observen: ter
minado el contrato y verificada la dero-
lucion de los útiles y efectos en el mismo 
estado de uso en que se le entregaron al 
arrendatario, se devolveráá estelafianu 
referida. 

10. El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos adelantados: el 
primero al tiempo de hacerse la escritora 
del contrato y el segundo el dia 1/ de 
Agosto próximo. 

11. La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por la Dirección 
general de Propiedades y derechos del 
Estado, adjudicándose el remate al mejor 
postor, el cual podrá entrar en seguida en 
la explotación de la salina, sin perjuicio 
todo de la aprobación definitiva del con
trato que se reserva el Ministerio de Hi* 
ciendfl..i0AH 30 JAIOHIVORS M O t f i l W -

12. Entre tanto, y mientras no se 
extienda la es ;rituw leí contrato, Jeb«i 
depositar el arrendatario en la Caja da 
Depósitos el importe del primer plazo del 
arriendo, que le será devuelto si lasaba*" 
ta no obtuvi-ru la aprobación supenor. 

13. El arrendatario queda obligad » 
dejar libre á la terminación de su, con
trato los almacenes,' albercas y ¿ é m a * 
edificios ó terrenos de las salinas en 
•hubiere depositado la sal elaborad*, 
do responsable á todos los perjuicio» * 
gastos que en otro caso pudieran o 
ginarse. . 3 

14. No se admitirá postora m» 
que el tipo fijado para la subasta. 

15. La subasta se verificará por P ^ 
gos cerrados, debiendo, acompañar 
citadores á su proposición la carta ^ 
go de haber consignado en la W J r f 

Depósitos el importe del W P ^ . " f L * 
tipo del arriendo, sin cuyo requisito 
admitirá proposición ^güna. • 

16 Si resultaren dos ó mas fwr 
.dones iguales se abrirá en el acto 



o 

nueva licitación á la llana ó de viva voz 
sólo entre los autores de las proposicio
nes qué hubiesen causado, el empate, y si 
ninguno 'le ellos la mejoróse, se adjudi
c a el arriendo al que resulte favorecí-
do por la suerte. 

17. Son de cuenta del rematante to
dos les gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, asi como los de 
saca de la primera copia. 

18. Será de cuenta del arrendatario 
el r*go-de las contribuciones que gravi
ten sobre la finca durante el tiempo del 
arriendo. 

19. La limpia y reparación de la fá
brica serán también de cuenta del arren-
datirio, por cuya circunstancia se ha re
bajado el tipo para la subasta de la pró
xima colcha. 

20. En el caso de que la salina se 
•vendiese después de arrendada, el com
prador estira obligado á respetar el con-
trafx> h-sta su terminación, según previe
ne la ley dé 2:" de Abril de IS56, sin que 
por ello tenga derecho á indemnización 
alguna. 

21. "No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor al Tesoro público por cré
ditos ó plazos vencidos. 

jjfc En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto ala 
acción que contra él intente la Adminis
tración pública, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar conforme 
i la Instrucción de 3 de Diciembre 
delS69. 

23. Quedará también sujeto el arren
datario á las condiciones que s^bre esta 
clase de servicios se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en la provincia, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego 
de condiciones. 

Madrid 20 de Mayo de 1872.=El Di
rector general, Tomás Capdepon.—Es 
copia. — El Jefe económico interino, 
Valls. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corte el Sr. D. Bernardo Salgado, 
apoderado de Doña Tiburcia Bermejo, se 
le cita por el presente para que personán
dose en esta Administración, Sección de 
Propiedades, pueda notificársele una or
den de la Dirección general de Propieda
des referente a1, expediente de excepción 
que tiene incoado: dicha oficina se halla 
establecida en la calle de Procuradores, 
número 2. 

Madrid 23 de Mayo de 1872.-El Jefe 
económico interino, Amadeo Valls. 

• Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corte el Sr. D. Luis Moreu de 
Souza, y teniendo que poner en su cono
cimiento la resolución de un asunto que 
le interesa, se servirá concurrir todos los 
dias no festivos de las once á las tres de 
la tarde al local que ocupa esta Adminis
tración, Sección de Propiedades, sita en 
la calle de Procuradores, núm. 2. 

Madrid 23 de Mayo de 1872.-El Jefe 
económico interino, Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN. 

pacho ,de esta Superintendencia el 3 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, 
subasta pública para contratar las obras 
de. construcción de cuatro hornos de fun
dición para plata, sistema de Mr. Allard, 
con arreglo al pliego de condiciones, pre
supuesto y planos que desde este dia se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
propio Establecimiento. 
p El tipo máximo fijado para esta subas
ta es el de 33.400 pesetis, no admitiéndo
se proposición que exceda de La cantidad 
estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 
1.070 pesetas que representa el 5 por 100 
del total coste presupuestado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación. 

Madrid 21 de Mayo de 1872.-P. P., 
Federico Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.....t vecino de...... que vive 

calle de...... núm , piso , enterado 
del presupuesto, planos y pliego de con
diciones que se exigen para la ejecución 
á todo coste de las obras de construcción 
de dos dobles hornos del sistema de cri
sol fijo para la fundición de la plata en la 
Casa Nacional de Monela de Madrid y 
otras varias obras accesorias y de detalle, 
se compromete á la ejecución de las mis
mas por la cantidad de (en letra, to
mando por tipo de la unidad la peseta). 

(Fecha y firma del proponente.) 

••u i-

" ' W l t R O T C i r i C T C U D t t A CASA DE MOTO,A DX 
MADRID. 

- En- cumplimiento de lo olspuesto por 
la Dirección" general dtd Tesoro en orden 
de 16 del corriente, tendrá lugar en el des-

JUXTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PÁRQUB 

DE AUTILLEIUA DE MADRID. 

Debiendo procederse en este estable
cimiento á la venta en pública licitación 
de un ómnibus grande, otro chico y un 
tiro de atalaje á la calesera para dos mu-
las, se avisa al público que la subasta 
tendrá lugar el dia 3 de Junio próximo, á 
las dos de su tarde, en el despacho del 
Sr. Director del establecimiento, y los 
pliegos de condiciones correspondientes 
se hallarán expuestos al público en la ofi
cina del Sr. Comisario de Guerra Inter
ventor, asi como los carruajes y tiro de 
atalaje, en los almacenes del mismo, to
dos los dias laborables hasta el anterior en 
que se verifique la subasta, de diez ádoce 
de la mañana y de dos á cuatro de la tar
de, siendo los precios limites fijados el de 
575 pesetas por el primero, 450 pesetas 
por el segundo y 57 pesetas por el tiro 
de atalaje. 

Para tomar parte en esta licitación se 
presentarán proposiciones en pliegos cer
rados y arreglados literalmente al si
guiente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de...., que vi

ve calle de...., núm...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
vender en pública licitación un ómnibus 
grande, otro chico y un tiro de atalaje á 
la calesera existentes en el Parque de 
Artillería de esta capital, se compromete 
á satisfacer por (aquí se expresarán las co
sas que sean) la cantidad de (tanto, en pe
setas y céntimos de peseta, en letra y 
sin en míenla por lo que sea), acompañan
do en garantía el resguardo del depósito 
exigido. 

Madrid 23 de Mayo de 1872. - E l Ofi
cial Secretorio, Natalio Gordo. -V.* B / -
El Coronel, Presidente, Federico Ruiz Ji
ménez. 

(Fecha y firma del autor.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

«Auto en vista.—En la villa de Ma
drid, á 19 de Mayo de 1872, el Sr. Don. 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, habiendo visto este ex
pediente ele interdicto de adquirir. 

Resultando que con fecha 20 de Fe
brero de este año se acudió á este Juzga
do por el Procurador D. José Gotlino, á; 
nombre y con poder de D. José Xifré, 
Presbítero, actual Prior de la Casa-misiori 
de Vich, presentando la primera copia 
del testamento otorgado por el Excelen
tísimo é limo. Sr. D. Antonio María Cla
ree en 5 de Noviembre de 1861 ante el 
Notario del Colegio de esta corte D. Isi
dro Ortega Salomón, y la traducción de 
la partida de defunción de dicho señor, 
en que consta haber ocurrido su muerte 
en 25 de Octubre de 1870 en el monas
terio de Font-froide, pidiendo se le reci
biese información para acreditar que na
die poseía los bienes que aquel dejó, y 
que en vista de su resultado se le diese 
posesión de los existentes en el Colegio 
del Carmen de esta corte: 

Resultando que mandada recibir y 
recibida en efecto la información ofre
cida, han declarado tres testigos, de cuyo 
conocimiento ha dado fé el actuario, los 
cuales han manifestado unánimemente 
bajo de juramento ser cierto que el Ex
celentísimo Sr. I). Antonio Mariu Claret 
falleció en Francia bajo el testamento ci
tado, y que los bienes que dejó se hallan 
en parte en la casa Colegio del Carmen 
y en poder de algunos amigos del finado, 
correspondiendo la legitima posesión de 
ellos al D. José Xifré, como su heredero 
instituido en su testamento: 

Considerando que en el repetido testa
mento instituyó y nombró el Sr. Claret 
por su único y universal heredero á Don 
José Xifré, en concepto de suporior de la 
Casa-misi,on de Vich, ó al que desempe
ñase tal cargo al tiempo de su muerte: 

Visto lo dispuesto en el tit. 14, sec
ción 1.* de la ley de enjuiciamiento civil, 
por ante mi el Escribano dijo su señoría 
que debia aprobar y aprueba ta informa
ción recibida, maulando en su conse
cuencia se dé á D. José Xifré, como su
perior de la Casa-mision de Vich, ó á quien 
legítimamente le represente, la posesión 
real corporal de los bienes pertenecientes 
á la sucesión y herencia del Excelentí
simo Sr. D, Antonio María Claret, en? 
tendiéndose sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, tomándola en cualquiera 
de los bienes que se designen de los exis
tentes en esta corte á voz y en nombre de 

' » i t i . l i ) : > . r i ' í ü o i H 8 ü ' 

los demás que pertenezcan á la herencia, 
á cuyo fin se da comisión al .letuario y al
guacil de este Juzgado, y hecho vuélvase 
á dar cuenta para acordar la publicación 
de edictos en los términos que dispone el 
articulo 700 de la ley de enjuiciamiento 

• . . . • ' • n a r r i j : fe i i i . /n i iu T civil. 
Asi por este su auto en vista lo prove-

yó, mandó y firma su señoría, de que yo 
el Escribano doy fé.—Francisco Barre
ra.—Francisco Fernandez de la Torre.» 

Dada la posesión en el auto que pre
cede, se ha mandado publicar este por 
medio de edictos. 

Y para que asi constelo firmo en Ma
drid á 20 de Mayo de 1872.-Francisco 

I Fernandez de k Torre. 
i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada ante el Es
cribano que suscribe, se convoca á junta 
general de acreedores á los bienes de con
curso de D. Juan Gómez y Vara, para 
tratar en ella del convenio que propondrá 
el concursado, cuya junta tendrá lugar 
el dia 5 fe Junio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Jus
ticia (Sa lesas Reales), previniéndoles con
curran con el titulo justificativo de sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos en ella en otro caso. 

Madrid 17 de Mayo de 1872.-El Es
cribano, José María I. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de provincia y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía de D. Nalaüo Sán
chez Mascaraque penden autos de con
curso voluntario de acreedores de Don 
Ramón Llanes y Pidal, en los cuales, por 
virtud de lo acordado en junta general 
de los mismos, se saca á pública subasta 
la finca siguiente: 

Una posesión situada en el cercano 
pueblo de Carabanchel Alto, con su en
trada principal en la calle de la Cañada, 
hoy del General Serrano, la cual se com
pone de una casa-palacio, capilla y otras 
diversas dependencias, cuya descripción 
y linderos resultan por extenso del plano 
y tasación formada al efecto, compo
niéndose el perímetro general de la po
sesión de una cabida total de superficie 
de 12 hectáreas, 71 áreas y 38 ceñtiáreas 
del marco de Madrid, formando parte de 
ella 100 fanegas ó más de tierra que es
tán fuera del puel/lo, que son y se cono
cen en aquella población como de la pro
piedad del concursado. Se saca á subasta 
bajo el tipo ó cantidad de 73.453 escudos 
771 milésimas, ó sean 731.5:17 rs. 71 cénti
mos, en que según se convino en la Junta 
cita la ha sido retasada por no haber 
Hcitadores en las precedentes subastas. 

Y para que esta se realice simultá
neamente en esta capital y en Getafe, en 
cuyo termino jurisdiccional radica la fin
ca, se ha señalado el dia 21 de Junio pró
ximo, y' hora de la una de su tarde, en 
los estrados de uno y otro Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1872.—Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Natalio Sánchez 
Mascaraque. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Eusebio Cereceda, se anuncia 
el fallecimiento intestado de D. Patricio 
Zorrilla y de la Ornilla, natural del Cam
pillo, provincia de Burgos, de 39 años 
de edad, viudo, hijo legitimo deD. Fran
cisco y Doña María, que tuvo lugar en 
la ciudad de Albacete el dia 20 de Abril 
último: en su consecuencia se cita y lla
ma á los que se crean con derecho á he
redarle para que comparezcan en dicho 
Juzgado dentro del término de 30 días; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

http://iti.li


Sábado 25 de Mayo de 1872, 

Madrid 23 de Mayo de 1872.- Ense
bio Cereceda. 

UVÍT.7 il3 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia de Valladolid. 

Don Migue! Gil 7 Vargas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia, de Valladolid. 
Por el presente tercero y último edic

to cito, Hamo y emplazo á Aniceto Jor
ge Salamanca, ¿lias Levita, natural de 
Mojados, de 18 años de edad, de oficio 
hortelano, residente que ha sido en esta 
oiudad y hoy lo es en Madrid, para que en 
el improrogable término de 3^ dias, á 

. contar desde la inserción del primero en 
el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, comparezca 
en este mi Juzgado á fin do extinguir en 
la cárcel del partido los 13 dias de arresto 
equivalentes á la multa é indemnización 
que le fueron impuestos en la causa por 
lesiones menos gtaves que infirió á Fran
cisco Mnniego en la tarde del 17 de Fe
brero del año último. 

Dado en Valladolid á 17 de Mayo de 
1872.-Miguel Gil y Vargas. - Por su 
mandudo, Bernardo San Martin Larra 
naga. 

Alcalde, Fernando Saz. —Por su manda
do, Ezequiel de las Heras. 

Alcaldía popular de Arganda del Rey. 
Se halla, formado el apéndice al ami-

llaramiento de la riqueza contributiva de 
este pueblo que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución que a la mis
ma corresponda en el año económico de 
li>72 á 1>73, y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias para oír de agravios. 

Arganda y Mayo 21 de 1&72. - E l Al
calde, J. de Quesada. 

la Junta municipal administrativa, bajo 
él tipo de 25.617 pesetas 80 céntimos y 
demás condiciones que se hallan asimis
mo de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación popular. 

Los remates tendrán lugar en los dias 
2 y 9 de Junio próximo venidero, á las 
once de sus respectivas mañanas, en la 
sala consistorial; advirtiendo que si en el 
dia señalado para el primer remate no se 
presentasen Hcitadores, se adjudicarán 
en el segundo los servicios á los que hl -
ciesen las proposiciones más ventajosas 

Leganés 20 de Mayo de 1S72.-ÜI Al
calde popular, Pablo Montero. 

»íl ol Un*a»a «I* 

Alcaldía popular de Titulciu. 
Se halla formado y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento 

T ? " f J V - ; , " " W ia eontribúciop 
territorial correspondiente al próxim 
año económico de lí>72 á 1S73, pa ran? 
las personas que gusten puedan enterar^ 
de su legalidad. 

Jcia 1-1 de Mayo de lb72.^El A l 

calle, Rafael Carrascosa.-El Secretario 
Francisco Alvarez. 

i .«I 

Alcaldía popular de Brea. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territ-,rial dé esta vilia formado 
vara el añ > económico de ls72 á IV73, se 
halla expuesto al público en ra Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 15 
dias para oir reclamaciones. 

Brea y Mayo á 18 de lS72.-Por 
ausencia del Sr. Alcalde, Félix Zorita. 

Juzgado municipal de Aranjucz. 
Hallándose vacante la Secretaria de 

esto Juzgado municipal, se anuncia por 
medio del presente y el término de 15 
dias, á contar desde la fecha que se pu. 
buque en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 
los que aspiren á ocuparla se sirvan diri
gir sus solicitudes d este Juzgado, acom
pañándolas de los documentos que exige 
el reglamento para la provisión de dichas 
plazas, aprobado porS. M. en 10 de Abril 
de 187L 

Araujuez 18 de Mayo de 1872.—El 
Juez municipal, Gabino Ruiz. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do subastar por pujas á la llana la adqui
sición de 1.253'S5S metros de retor de al
godón con destino al primer asilo de San 
Bernardino. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
actual, á la una de la tarde, en la sala de 
remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de
nlas referentes á la licitación de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana ¿cuatro de 
la tarde. 

Madrid 17 de Mayo de 1872. - El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular dé Cercedilla. 
El amillaramiento que ha de servir 

de base para el repartimiento de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
de esta villa, formado por la Junta peri
cial y aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaria del mismo hasta el 15 del mes 
de Junio próximo, con el fin de que tanto 
los vecinos contribuyentes como los fo
rasteros puedan en.erarse y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues pa
sado dicho dia no serán oidas, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Cercedilla 16 de Mayo de IS72 . - El 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de Camporeal. 

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 3.400 rs. y 1.200 de 
material. 

Los aspirantes que deseen obtener es
ta plaza pueden dirigir sus solicitudes al 
Presidente de este Municipio en el tér
mino de ocho dias desde la publicación 
de este anuncio. 

Cimporeil 17 de Mayo de 1872.-
Andrés Sánchez. 

Alcaldía popular de Manzanares el fleal. 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en pública licitación por 
el tiempo de dos meses los pastos de la 
Sierra y Pedriza, de este término jurisdic
cional, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se hulla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial del mismo el dia 2 del pró
ximo mes de Junio y hora de las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del que 
suscribe. 

Manzanares el Real 1S de Mayo de 
1S72. — El Alcalde, Gregorio Bernardos. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla 

Se halla vacante la Secretaria de esta 
villa por dimisión del que laobtenia, con 
él sueldo anual de 500 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los aspirantes mayores de 25 años á 
dicha plaza, para que en el término de 
30 lias, contados des Je esta fecha, pue
dan presentar sus solicitudes al Sr. Al
calde popular de este Ayuntamiento. 

La Olmeda de la Cebolla 19 de Mayo 
de 1S72.-E1 Alcalde, Leandro Marti 
nez. — El Secretario interino, Remigio 
Ruiz y Pérez. 

Alcaldía popular de Valdilccha. 
Se halla terminado el apéniíce al 

amillaramiento de la riqueza de esta vi
lla que ha de servir de base para t\ re-
partimient o de la contribución territorial 
del año económico de lS72á lb73. 

Lo que se anuncia al público pura que 
llegue á conocimiento de los terratenien
tes en él, y que en el término de.otha 
dias puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas con arreglo á ley. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Orusco, Carabaña, Tielmes, Perales, 
C:.:uuore;ii y Pozuelo del Rey se servirán 
dar publicidad al presente anuncio ea 

I los siúos públicos y de4co8tumbrc de sus 
respectivas localidades. 

Valdilecha 10 de Mayo de 1872,-p 
Ale:ilde, Victoriano González.-L'or >u 
mandado, Mariano Martínez Merino, Se-
crearlo. 

| Alcaldía popular de Villadel Pr.ul,. 

El Ayuntamiento y Junta rabnfeAjfc] 
de esta vitta, para cubrir el défi*Üt<4d 
presupuesto del año económico próximo 
venidero, ha acordado que lo sea c»n el 
arriendo á venta libre de los artteotos 
siguientes: 

Carnes de hebra, por.. 
Vino, por. l.vt., 

75«) 
1.10o 

de-
2.000 

Alcaldía popular de Anchuelo. 

Por renuncia del que la desempeña 
interinamente se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, do
ta la con el sueldo anual de 500 pesetas 
cobrabas por trimestres, con cargo de 

Alcaldía popular de Leganés. 
En virtud de acuerdo de la Asamblea 

municipal de esta villa se arrienda en pú
blica subasta la casa-matadero, pertene
ciente á los propios, durante el próximo 
año económico d-.; 1872 á 1S73, bajo el ti
po de 1.125 pesetas y demás condiciones 
que aparecen del expeliente que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento. 

También se arrienda en subasta pú
blica el arbitrio del fiel melidor ó sea de 
pesos y medidas de uso voluntario para 
dicho año económico de 1S72-73, bajo el 

v u « n w ' : > » r— - 7 - • u 

desempeñar la del Juzgado municipal de tipo Oue 2.125 pesetas y de uas condicio-
esta villa. nes <iue se hallan también de manifiesto 

Los aspirantes a dicha plaza que re- en dicha Secretaria. 
' unan las circunstancias que la ley muníci- Se arrienda igualmente en pública 
pal exige en el art. 116 dirigirán sus so- subasta la recaudación del impuesto es-
LLcitu les al Presidente de dicho Ayunta- tableado sobre los artículos decomer, be-

..... . 1 . • rl Áloe ?AC3« „cfo W v arde 

Alcaldía popular de $wi ¿Sebastian-de los 
Reyes. 

El apéndice al amillaramiento de este 
pueblo que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente alano económico de 1S72 
á 1873 se halla confeccionado y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, acontar 
desde esta fecha, para oir reclamaciones. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ma
yo de 1572.—El Alcalde, José Fernan
dez. • M W I « H \ Ó ! W I ato otoTcA! 
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Alcaldía popular de Santorcaz. 

El apéndice por el cual la Junta peri
cial de Santorcaz ha de verificar el re
parto de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1S72 á 1S73 
de dicha villa, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, á con
tar desde esta fecha, para que los contri
buyentes en este término puedan verle y 

..hacer las reclamaciones que crean justas; 
pasado dicho plazo no serán oidas. 

Santorcaz 13 de Mayo de 1872.-El 
Presidente, Agápito Salamanca.—El Se-
cretario, Pascual Anchuelo, 

Aguardiente, por. . . . 
Aceite, por : 
Tocino fresco y salado y 

güello de cerdos, por. . 
Para celebrar el remate conducente 

se ha señalado el dia 2 del próximo mes 
de Junio, de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular ante el Ayuntamien
to y bajo el pliego de condiciones que Je 
manifiesto estará en dicho acto y hoy se 
encuentra en la Secretaria municipal pa
ra el que quiera enterarse de su, con
tenido. 

Villa del Prado y Miyo á 20 de 1 >72. -
Manuel Fernandez. 

A N U N C I O -
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de seguros mutuos contra incendios de ca
sas extramuros de Madrid y su provincia. 

La Dirección de la misma trasladó 
sus Oficinas á la plaza dé ís¡ Cebada, nú
mero 6, cuarto segundo, izquierda. 

En el Taller de estera fina que por 
acuerdó de la Excma. Diputicion provin
cial se halla establecido .ea la cas:¡ 
picio de esta corte, se vende toda cta* 
de aquella de la mejor clase y á precios 
fijos. í—*""*" 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. a u M A M 

1 MADRID.-1572. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-

•fe 


